
 
 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO: 
RT.- 78/2019. 
QUEJOSO: TITULAR DE LA  
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y  
DESARROLLO RURAL. 
RECURRENTE: EL MISMO. 
MAGISTRADO PONENTE: 
RICARDO RIVAS PÉREZ. 
SECRETARIA:  
VIRIDIANA GUADALUPE FARRERA 
VALENCIA. 

 

 

 

Ciudad de México.  Resolución del 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Primer Circuito, correspondiente a 

la sesión ordinaria pública del día nueve de 

octubre de dos mil diecinueve. 

 

 

 

V I S T O, para resolver el recurso de 

revisión número RT.- 78/2019, interpuesto por 

el TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, por 

conducto de su apoderado ********* ******** 
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*********, en contra de la sentencia de 

dieciocho de junio de dos mil diecinueve, 

dictada por el Juez Sexto de Distrito en 

Materia de Trabajo en la Ciudad de México, 

en el juicio de amparo indirecto P.- **********

**; y,  

 

R E S U L T A N D O: 

 

PRIMERO.- Por escrito presentado 

el quince de mayo de dos mil diecinueve, 

ante la Oficina de Correspondencia Común 

de los Juzgados de Distrito en Materia de 

Trabajo en la Ciudad de México, remitido el 

día siguiente, por razón de turno, al Juzgado 

Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la 

Ciudad de México, el TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, por conducto de su 

apoderado *********  ********  ********* , 

solicitó el amparo y protección de la Justicia 

Federal, contra el acto del Secretario 

General de Acuerdos del Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje, consistente en: 
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“Al emitir las tomas de nota de fecha 

09 de abril de 2019, la autoridad responsable 

infringe los artículos 14 y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 

artículos 68, 70 y 71 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado”. (foja 17 

del juicio de amparo indirecto). 

 

SEGUNDO.- Por razón de turno 

correspondió conocer de la demanda de 

garantías al Juez Sexto de Distrito en Materia 

de Trabajo en la Ciudad de México, quien 

mediante auto de diecisiete de mayo de dos 

mil diecinueve, admitió a trámite la demanda 

de garantías, ordenó su registro con el número 

de expediente P.- ************ y por sentencia 

dictada el dieciocho de junio de dos mil 

diecinueve, determinó sobreseer en el juicio. 

(foja 336 del amparo indirecto). 

 

TERCERO.- Por escrito presentado el 

tres de julio de dos diecinueve, ante el 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de 

Trabajo en la Ciudad de México, el TITULAR 

DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 
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DESARROLLO RURAL por conducto de su 

apoderado *********  ********  ********* , 

interpuso recurso de revisión, el que fue 

remitido a la Oficina de Correspondencia 

Común de los Tribunales Colegiados en Materia 

de Trabajo del Primer Circuito y que, por razón 

de turno, correspondió conocer del mismo a 

este Noveno Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo de este Circuito. 

 

CUARTO.- Por auto de Presidencia de 

doce de julio de dos mil diecinueve, se 

admitió a trámite el recurso de revisión, el que 

se registró con  el número de expediente RT.- 

78/2019, se tuvo como contraparte al TITULAR 

DEL *********  *************  ** 

***********  ********  **  *** 

************  **  **  **********  ** 

************  **********  ********** 

****** ***** * ************ , se ordenó 

dar la intervención que legalmente le 

corresponde al Agente del Ministerio Público de 

la Federación adscrito, quien no formuló 

pedimento y, por proveído de nueve de agosto 

del indicado año se turnó el expediente al 
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Magistrado relator, para que formulara el 

proyecto de sentencia respectivo, en términos 

de los artículos 183 de la Ley de Amparo en 

vigor y 41, fracción II, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación. 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO.- Este Noveno Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 

Circuito es competente para conocer y resolver 

el presente recurso de revisión, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 

VIII, parte final, de la Constitución General de la 

República, 81, fracción I, inciso e), 84 y 86, de 

la Ley de Amparo en vigor y 37, fracción IV, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, dado que se interpuso contra una 

sentencia emitida por un Juez de Distrito. 

 

SEGUNDO.- El recurso que se 

examina es procedente en tiempo atento a lo 

dispuesto por el artículo 86 de la Ley de 

Amparo en vigor, el cual fue interpuesto al 

noveno día hábil, es decir, dentro del término 
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de diez días que establece el mencionado 

artículo, habida cuenta que la resolución 

recurrida se notificó al recurrente por lista el 

diecinueve de junio de dos mil diecinueve y 

el escrito de agravios se presentó el tres de 

julio del citado año, debiéndose descontar, 

para el cómputo respectivo los días veintidós, 

veintitrés, veintinueve y treinta de junio de 

dos mil diecinueve, por ser sábados y 

domingos, de conformidad con los artículos 19 

de la Ley de Amparo en vigor y 163 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

 

TERCERO.- La sentencia que se 

recurre se apoyó en las siguientes 

consideraciones: 

“Segundo. Fijación del acto reclamado. 

Conforme a la exigencia prevista en el artículo 

74, fracción I, de la Ley de Amparo (se 

transcribe), se precisa que de la lectura integral 

de la demanda y las constancias que 

conforman este juicio de amparo, el acto 

reclamado es:- - - Las resoluciones de nueve de 

abril de dos mil diecinueve, emitidas dentro del 

expediente R.S. ******, las cuales se atribuyen 
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al Secretario General de Acuerdos del Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, en las que 

se tomó nota del alta de afiliación sindical de 

diversos trabajadores como miembros del 

*********  *************  **  *********** 

********  **  ***  ************  **  **  ********** 

** ************  **********  **********  ****** 

***** * ************, por lo cual se ordenó a la 

Secretaría quejosa que efectué las retenciones, 

entrega y  entero de las cuotas sindicales a la 

agrupación precitada.- - - Tercero. Inexistencia 

del acto reclamado. No son ciertos los actos 

que se reclaman al Secretario General de 

Acuerdos del Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje, pues así lo manifestó al rendir el 

informe de ley (fojas 220 a 223), en el cual 

precisó que las resoluciones de nueve de abril 

de dos mil diecinueve, emitidas dentro del 

expediente R.S. ******, fueron emitidas por el 

Pleno del precitado tribunal y no en forma 

unilateral por dicho funcionario, quien 

únicamente dio fe de esas determinaciones 

asumidas por los Magistrados que integran el 

Pleno, de conformidad con las facultades que 

conceden los artículos 124, fracción III y 124-A, 
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fracción III, ambos de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado.- - - 

“Artículo 124.- El Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje será competente para: 

(…) III.- Conceder el registro de los sindicatos 

o, en su caso, dictar la cancelación del mismo;”. 

“Artículo 124-A.- Al Pleno del Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje corresponde: (…) III.- 

Tramitar y resolver los asuntos a que se 

refieren las fracciones II, III, IV y V del artículo 

anterior;”.- - - Además, para acreditar esa 

circunstancia adjuntó al informe de ley copia 

certificada de diversas actuaciones relativas al 

expediente R.S. ******, en las que consta 

reproducción de una de las determinaciones 

reclamadas, las cuales hacen prueba plena por 

tratarse de documentos públicos expedidos por 

funcionarios oficiales en Pleno ejercicio de sus 

funciones y por ello son aptas para acreditar 

que esa resolución reclamada efectivamente 

fue pronunciada por el Pleno del Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje.- - - Esto, de 

acuerdo a las reglas de valoración de los 

documentos públicos contenidas en los 

artículos 74, fracción III y 119 de la Ley de 
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Amparo; y 129, 197 y 202, todos del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la Ley adjetiva, por 

disposición de su artículo 2°.- - - “Artículo 74”. 

“Artículo 119”. “Artículo 129”. “Artículo 197”. 

“Artículo 202”. “Artículo 2º”. (se transcriben).- - - 

Es así, que el funcionario señalado como 

responsable, así como el tercero interesado, 

mediante el escrito registrado con el folio **** 

(foja 331), invocaron la causa de 

sobreseimiento prevista en el artículo 63, 

fracción IV, de la Ley de Amparo.- - - “Artículo 

63”. (se transcribe).- - - Al respecto, el suscrito 

considera que en el caso efectivamente se 

actualiza la causa de improcedencia de mérito, 

pues, está plenamente acreditado que las 

resoluciones reclamadas no le son atribuibles, 

en razón de que fueron pronunciadas por el 

Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje, al ser competencia legal del mismo, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 124, 

fracción III y 124-A, fracción III, ambos de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado.- - - Sin que en el caso pudiera 

considerarse que el suscrito estuviese obligado 
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a requerir a la parte impetrante para que 

expresara si era su voluntad señalar al Pleno 

del Tribunal Burocrático como autoridad 

responsable, pues aunque fue en informe de ley 

donde el funcionario -a quien incorrectamente la 

inconforme atribuye las resoluciones tildadas de 

inconstitucionales desconoció haber emitido las 

mismas, esa circunstancia no era novedosa 

para la quejosa, por el contrario, era de su 

pleno conocimiento, pues a la demanda de 

garantías adjuntó copia simple de tales 

acuerdos reclamados, de las cuales se advierte 

que efectivamente fueron dictados por el Pleno 

del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

(fojas 35 a 40 y 42 a 44).- - - Es decir, en el 

caso no es aplicable el contenido de la 

jurisprudencia cuyo contenido y datos de 

publicación son los siguientes: “INFORME 

JUSTIFICADO. CUANDO DE ÉL SE 

ADVIERTA LA PARTICIPACIÓN DE UNA 

AUTORIDAD NO SEÑALADA COMO 

RESPONSABLE POR EL QUEJOSO, EL JUEZ 

DE DISTRITO DEBE NOTIFICARLE 

PERSONALMENTE SU CONTENIDO, ASÍ 

COMO PREVENIRLO PARA QUE ACLARE O 
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AMPLÍE SU DEMANDA”. (se transcribe, cita 

datos de localización y precedentes).- - - Por 

tanto, al estar plenamente acreditado que son 

inexistentes los actos que se reclaman al 

Secretario General de Acuerdos del Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 63, 

fracción IV, de la Ley de Amparo, se sobresee 

en el presente juicio.- - - Finalmente, se precisa 

que no es dable atender a los restantes 

alegatos expuestos por el tercero interesado en 

el escrito con registro 7169 (fojas 254 a 264), 

en principio, porque dado el sobreseimiento 

decretado no se abordó el estudio de fondo, 

además, es de explorado derecho que no 

forman parte de la litis constitucional en el juicio 

de amparo.- - - Al respecto, se cita la tesis de 

jurisprudencia que dice: “ALEGATOS. NO 

FORMAN PARTE DE LA LITIS EN EL JUICIO 

DE AMPARO”. (se transcribe y cita datos de 

localización).- - - Cuarto. Transparencia. 

Hágase del conocimiento de las partes que en 

el presente asunto, se suprimirá la información 

confidencial proporcionada por ellas, salvo que 

exista consentimiento de su parte para permitir 
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el acceso a la misma, de conformidad con los 

artículos 6° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, fracciones I, II y III, 

68 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 

comuníqueseles también que no se requiere de 

su consentimiento para ese efecto ante la 

actualización de alguna de las hipótesis 

enunciadas en el artículo 117 del ordenamiento 

antes citado.- - - Por lo expuesto y fundado, con 

apoyo en los artículos 63, fracción IV, 73 a 76, 

124, 217 y demás relativos de la Ley de 

Amparo, se Resuelve:- - - Primero. Se sobresee 

en el juicio de amparo promovido por el Titular 

de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural, en contra de los actos que atribuyó al 

Secretario General de Acuerdos del Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, precisados 

en el considerando segundo, conforme a lo 

determinado en el penúltimo considerando de 

esta sentencia.- - - Segundo. En cumplimiento a 

lo establecido en el último considerando de la 

presente resolución, una vez que cause 

ejecutoria la misma, provéase lo conducente a 

fin de dar cumplimiento a la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información 

Pública.- - - Los artículos referidos en la 

presente resolución corresponden a la Ley de 

Amparo vigente a partir del tres de abril de dos 

mil trece.- - - Notifíquese. Así lo resolvió y firma 

el maestro Ricardo Guzmán Wolffer, Juez Sexto 

de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad 

de México, ante la licenciada Yara Patricia 

Morales Chavarría, Secretaria con quien actúa 

y da fe. Doy fe”. (fojas 333 vuelta a 336 del 

juicio de amparo indirecto). 

 

CUARTO.- Se hacen valer los 

siguientes agravios: 

“PRIMERO. La ejecutoria emitida por 

el Juez Sexto de Distrito en Materia del Trabajo 

del Primer Circuito, dentro del juicio de amparo 

indirecto número *********, específicamente el 

tercer resultando causa agravio a mi 

representada al exponer lo siguiente: 

(transcribe parte del considerando tercero de la 

sentencia).- - - Como puede observar esta 

autoridad revisora, el Juez de Distrito al emitir 

su resolución fundó decretar el sobreseimiento 

del juicio de amparo indirecto número 
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*********, basándose únicamente en que el 

Secretario General de Acuerdos del Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje al momento 

de rendir su informe de ley, negó la existencia 

del acto reclamado, ya que a su dicho las 

resoluciones de nueve de abril del dos mil 

diecinueve fueron emitidas por el Pleno del 

Tribunal y no en forma unilateral por dicho 

funcionario.- - - En ese contexto y conforme a 

derecho, el Juez de Distrito desde el momento 

en que la autoridad responsable al rendir su 

informe negó la existencia del acto reclamado, 

debió darle vista a la hoy recurrente de manera 

personal con el mismo para que manifestara lo 

que a su derecho conviniera y controvirtiera 

dicha inexistencia del acto reclamado, o en su 

caso, previniera a mi representada para que 

expresara si era o no tener como autoridad 

responsable al pleno del Tribunal Burocrático, 

atendiendo a que dicha notificación se trata de 

un determinación vital de importancia y 

trascendencia para la correcta integración de la 

litis constitucional, cuyo objetivo principal será 

no dejar en estado de indefensión a alguna de 

las partes como en este supuesto acaeció, por 
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lo que se estima que la determinación del 

Juzgado de Distrito vulnera los derechos 

fundamentales de esta representación federal, 

pese a que dicha facultad discrecional por parte 

del juzgador, ya que su resolución se aparta del 

fin supremo de impartir justicia, esencia del 

juicio de garantías ya que antes de los intereses 

recíprocos de las partes o rigorismos 

procesales se encuentra la tutela de las 

garantías fundamentales del gobernado.- - - En 

congruencia con lo antes expuesto, al momento 

de rendirse el informe justificado si el Juez de 

Distrito advirtió la participación de autoridades 

no señaladas como responsables por mi 

representada, en aras de una completa 

impartición de justicia debió notificarle a esta 

secretaría personalmente el contenido de dicho 

informe, e igualmente prevenirla para que 

aclarara o ampliara su demanda de amparo y 

no limitarse a tener por inexistente el acto 

reclamado, soslayando el hecho que el 

Secretario General de Acuerdos del Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje haya 

aceptado en un primer momento aceptó la 

participación en dicho acto, y que 
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posteriormente en ese mismo ocurso, negó el 

mismo, por supuestamente no ser congruentes 

a las atribuciones que le son conferidas en el 

reglamento de ese tribunal, no obstante dicha 

situación, no significa que haya actuado al 

margen de sus funciones, ya que su firma calza 

al pie del acuerdo combatido junto a los 

integrantes que conforman el pleno del Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje y a quienes 

se les atribuye el acto reclamado, y no al 

margen para dar fe de la actuación del órgano 

colegiado de dicho tribunal.- - - Sustenta lo 

anterior el criterio en el sentido siguiente:- - - 

“INFORME JUSTIFICADO. CUANDO DE ÉL 

SE ADVIERTA LA PARTICIPACIÓN DE UNA 

AUTORIDAD NO SEÑALADA COMO 

RESPONSABLE POR EL QUEJOSO, EL JUEZ 

DE DISTRITO DEBE NOTIFICARLE 

PERSONALMENTE SU CONTENIDO, ASÍ 

COMO PREVENIRLO PARA QUE ACLARE O 

AMPLÍE SU DEMANDA”. (se transcribe, cita 

datos de localización y precedentes).- - - En 

consecuencia, el Juez de Distrito al no haber 

notificado de manera personal a mi 

representada el informe emitido por la autoridad 
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señalada como responsable, violentó en 

perjuicio de mi representada su garantía de 

audiencia al no darle la oportunidad a esta 

secretaría de manifestar lo que a su derecho 

conviniera, así como de haber señalado como 

autoridades responsables copartícipes al pleno 

de dicho tribunal, dicho sea de paso, está 

integrado por un representante de cada una de 

las salas que lo integran, lo que se traduciría en 

nombrar en todo acto reclamado a cada una de 

sus integrantes, y de no ser así, se estaría ante 

una inexistencia del mismo, ante la omisión ya 

que aparentemente cada sala actúa de manera 

individual y no en forma unificada como una 

sola institución.- - - Aunado a lo anterior, es de 

precisarle a ese H. Tribunal Colegiado que 

entre la notificación del informe justificado a mi 

representada y la fecha señalada para la 

celebración de la audiencia constitucional debió 

de mediar un plazo de ocho días, lapso en el 

cual esta Secretaría de Estado aportaría las 

pruebas necesarias para controvertir el informe 

respectivo, y más aún cuando de dicha negativa 

le generó una carga procesal probatoria a mi 

representada.- - - Sustenta lo anterior el criterio 

2020-08-17 11:42:15
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.6e.92
V

IR
ID

IA
N

A
 G

U
A

D
A

LU
P

E
 F

A
R

R
E

R
A

 V
A

LE
N

C
IA

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



                                              18                             RT.- 78/2019. 
 

jurisprudencial en el sentido siguiente:- - - 

“SOBRESEIMIENTO FUERA DE AUDIENCIA 

CONSTITUCIONAL. POR REGLA GENERAL, 

LA NEGATIVA DEL ACTO RECLAMADO NO 

CONSTITUYE UNA CAUSA NOTORIA, 

MANIFIESTA E INDUDABLE DE 

IMPROCEDENCIA PARA DECRETARLO CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 63, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE 

AMPARO”. (se transcribe, cita datos de 

localización y precedentes).- - - Sin embargo, 

contrario a lo establecido en el criterio 

jurisprudencial anterior, el Juzgado de Distrito 

en ningún momento le notificó a mi 

representada el informe justificado rendido por 

la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, en el cual 

desconoció el acto reclamado, dejando a mi 

representada en estado de indefensión al no 

otorgarle la oportunidad de desvirtuar dicho 

informe, ni poder acreditar con prueba 

fehaciente la existencia del acto reclamado.- - - 

Ahora bien, de igual forma causa perjuicio a mi 

representada la manifestación realizada por el 

Juzgado de Distrito dentro de la resolución que 
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se impugna, consistente en: “Sin que en el caso 

pudiera considerarse que el suscrito estuviese 

obligado a requerir a la parte impetrante para 

que expresara si era su voluntad señalar al 

Pleno del Tribunal Burocrático como autoridad 

responsable pues aunque fue en Informe de ley 

donde el funcionario -a quien incorrectamente la 

inconforme atribuye las resoluciones tildadas de 

inconstitucionales- desconoció haber emitido 

las mismas, esa circunstancia no era novedosa 

para la quejosa, por el contrario, era de su 

pleno conocimiento, pues a la demanda de 

garantías adjuntó copia simple de tales 

acuerdos reclamados, de las cuales se advierte 

que efectivamente fueron dictados por el Pleno 

del Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje”.- - - Lo anterior es así, ya que 

contrario a la manifestación transcrita 

anteriormente, en caso de que haya sido omisa 

en señalar a todas las autoridades 

responsables que emitieron los acuerdos 

reclamados, también lo es que tal y como lo 

sostiene el propio Juzgado de Distrito, esta 

secretaría de Estado adjuntó al escrito de 

amparo indirecto como material probatorio las 
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copias de los acuerdos señalados como el acto 

reclamado, por lo cual el juez a quo tenía la 

obligación de analizar todas y cada una de las 

pruebas ofrecidas por las partes de manera 

conjunta, antes de emitir cualquier resolución, 

por lo cual para el caso concreto antes de emitir 

su resolución sobreseyendo el amparo indirecto 

promovido por esta secretaría, debió de 

percatarse que si bien la autoridad responsable 

negó el acto reclamado, también lo es que esta 

dependencia acreditó la existencia del mismo 

desde el momento de la interposición del medio 

de impugnación.- - - Por lo anterior, se solicita a 

ese H. Tribunal Colegiado deje sin efectos la 

sentencia recurrida y ordene al Juez Sexto de 

Distrito en Materia de Trabajo del Primer 

Circuito emitir otra, en donde atendiendo a lo 

antes expuesto, determine como fundado y 

procedente el presente agravio, en virtud de 

que era obligación del Juez de Distrito el 

analizar de manera conjunta todas y cada una 

de las probanzas ofrecidas por las partes y 

analizarlas de manera conjunta, ya que de 

haberlo hecho así, se debió de haber percatado 

que esta secretaría acreditó con las copias de 
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los acuerdos materia de la litis del amparo 

indirecto, la existencia del acto reclamado.- - - 

SEGUNDO. La sentencia dictada por el C. Juez 

Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la 

Ciudad de México dentro del juicio de amparo 

indirecto número *********, en la audiencia 

constitucional celebrada el 18 de junio de 2019, 

causa agravio a mi representada al sobreseer 

en el juicio de amparo, dentro del cual esta 

dependencia tiene el carácter de quejoso, ya 

que la autoridad federal determinó lo siguiente: 

“(...) Es así, que el funcionario señalado como 

responsable, así como el tercero interesado, 

mediante el escrito registrado con el folio **** 

(foja 331), invocaron la causa de 

sobreseimiento prevista en el artículo 63, 

fracción IV, de la Ley de Amparo. Al respecto, el 

suscrito considera que en el caso efectivamente 

se actualiza la causal de improcedencia de 

mérito, pues está plenamente acreditado que 

las resoluciones reclamadas no le son 

atribuibles, en razón de que fueron 

pronunciadas por el Pleno del Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje, al ser competencia 

legal del mismo conforme a lo dispuesto en los 
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artículos 124, fracción III y 124.A, fracción III, 

ambos de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado”.- - - Resultando 

trascendente insertar los artículos con los que 

funda su determinación, primeramente 

abordando lo establecido en el 63, en su 

fracción IV de la Ley de Amparo, que a la letra 

señala:- - - “Artículo 63”. (se transcribe).- - - En 

ese sentido, el Juez de Distrito sobreseyó en el 

juicio de amparo fundando su consideración en 

el artículo 63, fracción IV, de la Ley de Amparo, 

es decir, determinó que de las constancias de 

autos que integran el juicio *********, surgió 

claramente que no existe el acto reclamado, o 

bien, que no se probó su existencia en la 

audiencia constitucional.- - - No obstante, 

contrario a dicha determinación, de los autos se 

desprende que los actos reclamados 

consistentes en los acuerdos, ambos de fecha 

09 de abril de 2019, emitidos por el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, SÍ 

EXISTEN, TAN ES ASÍ QUE DICHAS 

DOCUMENTALES PÚBLICAS FUERON 

OFRECIDAS Y EXHIBIDAS COMO PRUEBA 

CON LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO 
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PROMOVIDO POR ESTA SECRETARÍA DE 

ESTADO, así también se probó su existencia 

en la audiencia constitucional celebrada el 18 

de junio de 2019, toda vez que en el proveído 

dictado en la misma diligencia, el C. Juez tuvo 

por ofrecidas, admitidas y desahogadas por su 

propia y especial naturaleza todas las pruebas, 

adquiriendo valor probatorio pleno, por lo que 

su alcance fue acreditar la existencia del acto 

de autoridad reclamado por mi representada en 

la demanda de amparo.- - - Aunado a lo anterior 

y como previamente se refirió, al momento de 

rendir el informe justificado el Secretario 

General de Acuerdos del Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje RECONOCIÓ 

PARCIALMENTE EL ACTO RECLAMADO y 

jamás negó su existencia, limitándose a señalar 

que tal acto se le atribuye de igual forma al 

Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje y no sólo a dicha Secretaría General 

de Acuerdos, DE LO QUE SE DESPRENDE 

QUE LO ÚNICO LEGALMENTE CIERTO 

CONFIRMADO POR EL JUEZ DE LA CAUSA, 

FUE PRECISAMENTE LA EXISTENCIA DEL 

ACTO RECLAMADO, y en su caso, la 
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participación de diversas autoridades y no 

solamente la del Secretario General de 

Acuerdos del Tribunal Burocrático, luego 

entonces, es claro que el fundamento con el 

cual se dictó sobreseimiento no es aplicable al 

caso en concreto.- - - Es por lo antes 

argumentado que la sentencia dictada en la 

audiencia constitucional llevada a cabo el día 

18 de junio del año en curso causa perjuicio a 

los derechos fundamentales de esta 

dependencia, toda vez que el C. Juez Sexto de 

Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de 

México, dejó de observar el artículo 74, 

fracciones III y IV, de la Ley de Amparo, al no 

señalar las consideraciones y fundamentos 

legalmente aplicables al momento de sobreseer 

en el juicio de amparo número *********, 

transgrediendo así las garantías de legalidad y 

seguridad jurídica, contenidos en los artículos 

14 y 16 de nuestra Carta Magna.- - - Por otro 

lado, en lo que respecta a los artículos 124, 

fracción III y 124-A, fracción III, de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, los cuales para pronta referencia, a 

continuación, se transcriben:- - - “Artículo 124”. 
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“Artículo 124-A”. (se transcriben).- - - De los 

preceptos legales transcritos, se desprende que 

al Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje CORRESPONDERÁ CONCEDER EL 

REGISTRO DE LOS SINDICATOS, O EN SU 

CASO, LA CANCELACIÓN DE LOS MISMOS, 

LIMITÁNDOSE ÚNICAMENTE A ESOS DOS 

SUPUESTOS (REGISTRO O CANCELACIÓN 

DE SINDICATOS), NO OBSTANTE, EN 

NIGUNO DE LOS ARTÍCULOS SE 

ESTABLECE QUE SEA FACULTAD 

EXCLUSIVA DEL PLENO DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

LA TOMA DE NOTA DE ALTA DE 

TRABAJADORES A UN SINDICATO, POR LO 

QUE SE DEBE DE ENTENDER QUE DICHA 

POTESTAD NO ES PRIVATIVA DEL PLENO.- -

- Aunado a lo anterior, el C. Juez de Distrito 

omitió observar el fragmento del informe 

justificado rendido, mediante el cual el 

Secretario General de Acuerdos manifiesta, 

literalmente lo siguiente: “Consecuentemente, 

se le informa que no son ciertos, los actos 

reclamados a esta Secretaría General de 

Acuerdos del Tribunal Federal de Conciliación y 
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Arbitraje, en virtud de que los acuerdos 

impugnados de nueve de abril de dos mil 

diecinueve no fueron emitidos de materia 

unilateral por el suscrito. (...)”.- - - Manifestación 

de la que se colige que el Secretario General de 

Acuerdos del Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje admite de manera expresa la 

existencia de los actos reclamados, 

consistentes en acuerdos de fecha 09 de abril 

de 2019, así como su participación en la 

emisión de los mismos, por tanto, no se pueden 

tener por inexistentes los actos reclamados y 

sobreseer en el juicio de amparo número 

*********, toda vez que al haberse acreditado 

con documentales públicas y con las propias 

manifestaciones vertidas por el Secretario 

General de Acuerdos en su informe justificado, 

la subsistencia de los acuerdos señalados 

como actos reclamados no es suficiente que la 

autoridad señalada como responsable haya 

negado el acto ocurso, por supuestamente no 

ser congruentes a las atribuciones que le son 

conferidas en el reglamento de ese tribunal, ya 

que dicha situación no significa que la autoridad 

señalada como responsable por mi 
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representada no haya actuado fuera de sus 

atribuciones, ya que su firma calza al pie del 

acuerdo combatido junto a los integrantes que 

conforman el Pleno del Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje y a quienes se les 

atribuye el acto reclamado pertenece al 

Secretario General de Acuerdos, por lo que no 

es posible que éste último firmara únicamente 

para dar fe de la actuación del órgano colegiado 

de dicho tribunal.- - - TERCERO. Así también, 

causa agravio lo determinado en el 

considerando tercero contenido en la sentencia 

dictada por el C. Juez Sexto de Distrito en 

Materia de Trabajo en la Ciudad de México, 

dentro de la audiencia constitucional celebrada 

el día 18 de junio de 2019, en específico la 

parte que a continuación se transcribe: “Sin que 

en el caso pudiera considerarse que el suscrito 

estuviese obligado a requerir a la parte 

impetrante para que expresara si era su 

voluntad señalar al Pleno del Tribunal 

Burocrático como autoridad responsable, pues 

aunque fue en informe de ley donde el 

funcionario -a quien incorrectamente la 

inconforme atribuye las resoluciones tildadas de 
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inconstitucionales-, desconoció haber emitido 

las mismas, esa circunstancia no era novedosa 

para la quejosa, por el contrario, era de su 

pleno conocimiento, pues a la demanda de 

garantías adjuntó copia simple de tales 

acuerdos reclamados, de las cuales se advierte 

que efectivamente fueron dictados por el Pleno 

del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

(...)”.- - - Lo anterior causa perjuicio a mi 

representada, ya que si bien es cierto, esta 

dependencia del ejecutivo federal ofreció como 

pruebas los acuerdos de fecha 09 de abril de 

2019, emitidos por el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje y omitió señalar como 

autoridad responsable al Pleno del Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, también lo 

es que dicha circunstancia mucho menos 

resultó novedosa para el C. Juez Sexto de 

Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de 

México al momento de dictar sentencia.- - - Lo 

anterior, en virtud de que el C. Juez de Distrito 

previo a admitir a trámite y ordenar emplazar al 

tercero interesado, como juzgador en un juicio 

de garantías está obligado a analizar de 

manera integral el escrito de demanda y sus 
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anexos, y en caso de advertir una anomalía u 

omisión en el ocurso de mérito (la cual pudo 

apreciar desde el momento de la admisión de la 

demanda), debió apercibir al quejoso para que 

subsane sus irregularidades y estar en 

posibilidad de cumplir con la esencia principal 

del juicio de amparo, el cual es impartir justicia 

completa al gobernado.- - - Por lo tanto, si 

atendemos a lo argumentado por el C. Juez, 

éste debió apercibir a mi representada para que 

manifestara si era su deseo señalar como 

autoridad responsable al Pleno del Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, toda vez 

que del estudio de la demanda y sus anexos, 

en específico los acuerdos de fecha 09 de abril 

de 2019, se desprende que uno de los emisores 

del acto reclamado es el Pleno del Tribunal 

Burocrático y en virtud de que el mencionado 

Juez Federal, y (sic) cuenta con la pericia y 

experiencia para apreciar que de los actos 

reclamados se desprende que fueron emitidos 

por más de una autoridad, él mismo debió 

requerir a esta secretaría para que manifestara 

lo que a derecho correspondiera.- - - En tal 

virtud al sobreseer con el endeble argumento 
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transcrito, el C. Juez de Distrito vulnera en 

perjuicio de mi representada las garantías de 

legalidad y seguridad jurídica consagradas en 

los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que 

ese H. Tribunal Colegiado deberá dejar 

insubsistente la sentencia que hoy se impugna, 

así como ordenar reponer el procedimiento.- - - 

CUARTO. Asimismo, causa agravio a esta 

dependencia del ejecutivo federal, lo 

determinado por el C. Juez Sexto de Distrito en 

Materia de Trabajo en el considerando tercero 

contenido en la resolución que se combate, en 

la parte que a continuación se inserta: 

“Además, para acreditar esa circunstancia 

adjuntó al informe de ley copia certificada de 

diversas actuaciones relativas al expediente 

RS. ******, en las que consta reproducción de 

una de las determinaciones reclamadas, las 

cuales hacen prueba plena por tratarse de 

documentos públicos expedidos por 

funcionarios oficiales en pleno ejercicio de sus 

funciones y por ello son aptas para acreditar 

que esa resolución reclamada efectivamente 

fue pronunciada por el Pleno del Tribunal 
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Federal de Conciliación y Arbitraje. (...)”.- - - De 

la consideración transcrita, se desprende la 

omisión en que incurre el C. Juez Sexto de 

Distrito al dejar de observar la jurisprudencia, 

misma que por analogía es aplicable al caso 

concreto, por lo que a continuación se 

trascribe:- - - “PRESIDENTES DE LAS JUNTAS 

FEDERAL O LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE O DE LAS JUNTAS ESPECIALES. 

CUANDO SE SEÑALA COMO ACTO 

RECLAMADO UN LAUDO O RESOLUCIÓN 

PRONUNCIADOS POR AQUÉLLAS Y COMO 

AUTORIDAD RESPONSABLE A SUS 

PRESIDENTES, NO ES MOTIVO PARA NO 

RECONOCER A ÉSTOS TAL CARÁCTER NI 

PARA DECLARAR INEXISTENTES DICHOS 

ACTOS”. (se transcribe, cita datos de 

localización y precedentes).- - - En tal virtud, la 

determinación del C. Juez Sexto de Distrito de 

tener por inexistente el acto reclamado y 

sobreseer en el juicio de amparo número 

*********, basando sus motivaciones en que 

únicamente fue el Pleno del Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje la autoridad que emitió 

el acto, es per se violatorio de derechos, YA 
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QUE PASÓ POR ALTO QUE EL SECRETARIO 

GENERAL DE ACUERDOS ESTÁ OBLIGADO 

A INTERVENIR EN SU EMISIÓN, 

CIRCUNSTANCIA QUE INNEGABLEMENTE 

LO INVISTE DE CARÁCTER DE AUTORIDAD 

RESPONSABLE, ES A TODAS LUCES 

VIOLATORIA DE LOS DERECHOS DE MI 

REPRESENTADA.- - - Aunado a lo anterior, el 

C. Juez de Distrito prescindió de analizar de 

manera íntegra los acuerdos de fecha 09 de 

abril de 2019, en los cuales se aprecia que el C. 

Secretario General de Acuerdos del Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje firmó al calce 

de los mencionados proveídos como 

copartícipe de ellos, sin que se desprenda que 

únicamente dio fe de lo acordado, por lo que se 

concluye que dicho funcionario participó 

directamente en la emisión del acto que se 

combate en el juicio de amparo, por lo que al 

ser parte responsable en el pronunciamiento de 

los actos que interesan, el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje no puede 

desconocerlos, ya que es una unidad integrada 

por diversas salas que actúan en su conjunto y 

quienes están obligadas a unificar criterios 
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cuando cumplen con su obligación de rendir los 

informes justificados en los juicios de garantías 

en términos de los numerales 617, fracción VII y 

618, fracción VI, de la Ley Federal del Trabajo, 

y no instituciones individuales que puedan 

emitir acuerdos de manera particular, como lo 

pretende interpretar el Juzgado de Distrito.- - - 

Por lo antes manifestado, es que esa H. 

Autoridad revisora deberá determinar que la 

sentencia dictada por el Juez Sexto de Distrito 

en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, 

en la audiencia celebrada el 18 de junio del 

presente año es contraria a la normatividad que 

nos regula y, en consecuencia, dejarla 

insubsistente, ordenando a la autoridad emisora 

reponga el procedimiento para los efectos que 

conforme a derecho corresponda”. 

 

QUINTO.- Resulta innecesario el 

estudio de los agravios formulados por el titular 

de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural, pues no se hará pronunciamiento alguno 

en torno a ellos, en virtud de que este tribunal 

colegiado advierte, de oficio, que se actualiza 

una causa de improcedencia distinta a la 
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analizada por el juez federal, en términos del 

artículo 62 de la Ley de Amparo, que establece: 

“Artículo 62. Las causas de 

improcedencia se analizarán de oficio por el 

órgano jurisdiccional que conozca del juicio de 

amparo”. 

En ese sentido, la improcedencia del 

juicio de amparo debe estudiarse de oficio. 

Asimismo, el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia en forma reiterada ha 

determinado que dicho estudio es de orden 

público y preferente, por lo que, primero el 

juzgador y posteriormente el Tribunal revisor, 

deben llevar a cabo su examen por ser una 

cuestión previa al fondo. 

Lo que se obtiene de la parte 

conducente de la tesis de jurisprudencia 2ª./J. 

76/2004 sustentada por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XIX, Junio de 

2004, Novena Época, visible con el registro 

181325, en la página 262, que establece: 

“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 

AMPARO. SU EXAMEN EN LA REVISIÓN ES 
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OFICIOSO, CON INDEPENDENCIA DE QUE 

EL RECURRENTE SEA EL QUEJOSO QUE 

YA OBTUVO RESOLUCIÓN FAVORABLE. 

Conforme al último párrafo del artículo 73 de la 

Ley de Amparo, el examen de las causales de 

improcedencia del juicio de garantías es 

oficioso, esto es, deben ser estudiadas por el 

juzgador aunque no las hagan valer las partes, 

por ser una cuestión de orden público y de 

estudio preferente al fondo del asunto. Ahora 

bien, como esta regla es aplicable en cualquier 

estado del juicio mientras no se dicte sentencia 

ejecutoria, es indudable que el tribunal revisor 

debe examinar la procedencia del juicio, con 

independencia de que el recurso lo hubiera 

interpuesto el quejoso que ya obtuvo parte de 

sus pretensiones, y pese a que pudiera resultar 

adverso a sus intereses si se advierte la 

existencia de una causal de improcedencia; sin 

que ello contravenga el principio de non 

reformatio in peius, que implica la prohibición 

para dicho órgano de agravar la situación del 

quejoso cuando éste recurre la sentencia para 

obtener mayores beneficios, toda vez que el 

citado principio cobra aplicación una vez 
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superadas las cuestiones de procedencia del 

juicio constitucional, sin que obste la 

inexistencia de petición de la parte interesada 

en que se decrete su sobreseimiento.” 

Por su parte, la Ley de Amparo 

establece que el juicio de amparo únicamente 

puede promoverse por la parte a quien 

perjudique el acto, pudiendo hacerlo por sí o 

por su representante legal y que las personas 

morales oficiales podrán ocurrir en demanda de 

amparo, por conducto de los funcionarios o 

representantes que designen las leyes, cuando 

el acto o la Ley que se reclama afecte los 

intereses patrimoniales de aquéllas. 

Destaca, que la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos creó el juicio 

el amparo como un medio de control 

constitucional que tienen los gobernados para 

reclamar los actos de autoridad que estiman 

lesivos de sus derechos fundamentales, lo que 

pone de manifiesto que, por regla general, 

únicamente procede contra actos de autoridad 

que entrañen un menoscabo a esos derechos 

subjetivos públicos; la excepción a dicha regla 

se prevé en el artículo 7, de la Ley de Amparo, 
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conforme al cual las personas morales oficiales 

podrán ocurrir en demanda de garantías 

cuando el acto o la ley que se reclame afecte 

sus intereses patrimoniales. 

El origen de tal excepción radica en 

que el Estado, como persona moral oficial, 

puede obrar con doble carácter: como ente 

dotado de poder público y como persona moral 

de derecho privado; en la primera hipótesis, su 

acción proviene del ejercicio de las facultades 

con que se encuentra investido y, la segunda, 

obra en las mismas condiciones que los 

particulares, es decir, contrae obligaciones y 

adquiere derechos de la misma naturaleza y en 

igual forma que los individuos. 

Sin embargo, esa excepción no se 

actualiza cuando el acto reclamado no entraña 

alguna afectación a su interés patrimonial; por 

lo que, con la finalidad de saber si existe o no 

interés del ente que acude al juicio de amparo, 

en los términos previstos por el artículo 107, 

fracción I, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, debe analizarse la 

naturaleza del acto impugnado. 

El acto reclamado por el titular 
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inconforme consiste en las tomas de nota de 

nueve de abril de dos mil diecinueve emitidas 

dentro del expediente R.S. ****** agregadas 

en el expediente del juicio de amparo. 

En ese sentido, el titular de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

carece de interés legítimo para impugnar el 

acto reclamado, debido a su carácter de patrón 

equiparado, por lo que en términos del artículo 

133, fracciones V y VII, de la Ley Federal del 

Trabajo de aplicación supletoria a la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, tiene prohibido intervenir de cualquier 

forma en el régimen interno de los sindicatos y 

ejecutar cualquier acto que restrinja los 

derechos que otorga la ley a los trabajadores, 

máxime que se trata de un procedimiento 

administrativo que tiene como objeto informar a 

la autoridad laboral registrar los cambios 

surgidos en la directa del organismo (sic), 

resultando una determinación que únicamente 

vincula a empleados agremiados y al sindicato. 

Luego, cuando el acto reclamado 

estriba en la toma de nota (se entiende que se 

refiere a la inscripción de los diversos 
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trabajadores como miembros del organismo 

sindical), la autoridad responsable se constriñe 

a realizar un acto declarativo sobre el ejercicio 

autónomo del derecho de asociación, por lo 

que su notificación al titular de las relaciones 

laborales tiene un carácter meramente 

informativo que no irroga perjuicio a su esfera 

de derechos. 

También es importante, establecer 

que: 

A. La solicitud y el acuerdo de 

inscripción de nuevos miembros, se encuentra 

estrictamente relacionado con derechos 

colectivos; 

B. Por ende, de existir alguna 

violación, el directamente afectado sería el 

organismo sindical; 

C. La toma de nota de nuevos 

miembros del sindicato, es un acto 

administrativo de naturaleza declarativa, que se 

genera entre el sindicato que lo solicita y la 

autoridad laboral, por lo que dicho acto no es 

susceptible de afectar derechos del patrón 

equiparado, dado que se encuentra únicamente 
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vinculado con el ejercicio del derecho de 

asociación y, 

D. De ello, se deduce que la relación 

laboral entre el Estado (patrón) y los 

trabajadores cuya afiliación se discute, no se ve 

modificada por la toma de nota de los nuevos 

miembros. 

Por su parte, el artículo 107, fracción I, 

de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, exige que el juicio de 

amparo se siga a instancia de parte agraviada, 

teniendo tal carácter quien deduce ser titular de 

un derecho o un interés legítimo individual o 

colectivo, siempre que se alegue que el acto 

reclamado viola los derechos reconocidos en 

dicha constitución y con ello se afecte su esfera 

jurídica, ya sea de manera directa o en virtud 

de su especial situación frente al orden jurídico; 

aspecto que se encuentra íntimamente ligado 

con lo establecido en la Ley de Amparo. 

De las normas constitucionales y 

legales se advierte que, conforme a la 

naturaleza del acto reclamado, el titular quejoso 

como patrón (equiparado) no sufre alguna 

afectación a sus intereses patrimoniales, como 
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lo exigen tales disposiciones, toda vez que, en 

principio, tiene prohibido intervenir en cualquier 

forma en el régimen interno del sindicato o 

ejecutar cualquier acto que restrinja a los 

trabajadores los derechos que les otorgan las 

leyes, en términos del artículo 133, fracciones 

V y VII, de la Ley Federal del Trabajo de 

aplicación supletoria, resultando que la toma de 

nota acordada por la autoridad responsable 

únicamente vincula a los trabajadores y 

sindicato, no así al inconforme, por tratarse del 

ejercicio autónomo del derecho de asociación, 

aunado a que es un acto declarativo, por lo que 

su notificación es de carácter informativo. 

Lo anterior es acorde a la naturaleza 

del acto reclamado, lo que genera que el 

recurrente no cuente con el interés exigido para 

la procedencia del amparo, como lo es que la 

actuación de la responsable implique alguna 

afectación a su patrimonio. 

En efecto, debe actualizarse el interés 

legítimo para que el juicio de amparo sea 

procedente, el cual se define como aquel 

interés personal, individual o colectivo, 

cualificado, actual, real y jurídicamente 
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relevante, que puede traducirse, en caso de 

concederse el amparo, en un beneficio jurídico 

en favor del quejoso derivado de una 

afectación a su esfera jurídica en sentido 

amplio, que puede ser de índole económica, 

profesional, de salud pública, o de cualquier 

otra, de tal manera que no basta tener interés 

simple frente al acto, para que con ello se 

estime procedente el juicio de amparo. 

Lo que se apoya en la parte 

conducente de la tesis aislada 1ª. XLIII/2013 

(10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, Tomo 1, 

Décima Época, visible con el registro 2002812, 

en la página 822, de rubro y texto, siguientes: 

“INTERÉS LEGÍTIMO EN EL 

AMPARO. SU DIFERENCIA CON EL 

INTERÉS SIMPLE. La reforma al artículo 107 

constitucional, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 6 de junio de 2011, además de 

que sustituyó el concepto de interés jurídico por 

el de interés legítimo, abrió las posibilidades 

para acudir al juicio de amparo. No obstante lo 
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anterior, dicha reforma no puede traducirse en 

una apertura absoluta para que por cualquier 

motivo se acuda al juicio de amparo, ya que el 

Constituyente Permanente introdujo un 

concepto jurídico mediante el cual se exige al 

quejoso que demuestre algo más que un 

interés simple o jurídicamente irrelevante, 

entendido éste como el que puede tener 

cualquier persona por alguna acción u omisión 

del Estado pero que, en caso de satisfacerse, 

no se traducirá en un beneficio personal para el 

interesado, pues no supone afectación a su 

esfera jurídica en algún sentido. En cambio, el 

interés legítimo se define como aquel interés 

personal, individual o colectivo, cualificado, 

actual, real y jurídicamente relevante, que 

puede traducirse, en caso de concederse el 

amparo, en un beneficio jurídico en favor del 

quejoso derivado de una afectación a su esfera 

jurídica en sentido amplio, que puede ser de 

índole económica, profesional, de salud 

pública, o de cualquier otra. 

Consecuentemente, cuando el quejoso acredita 

únicamente el interés simple, mas no el 

legítimo, se actualiza la causal de 
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improcedencia prevista en el artículo 73, 

fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en relación 

con el numeral 107, fracción I, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.” 

Así, en el caso, tal exigencia no se 

actualizó, pues la toma de nota referente al 

ingreso de nuevos miembros al sindicato 

solicitante, no afecta algún derecho patrimonial 

de la patronal (equiparada), ni modifica la 

naturaleza de la relación laboral que tiene con 

sus trabajadores, pues ese aspecto no puede 

depender de un acto declarativo, sino, en su 

caso, sería materia del juicio contencioso 

respectivo, mediante el cual defienda los 

intereses que argumenta ahora se le vulneran. 

Se tiene la anterior convicción, pues el 

ingreso de nuevos miembros en un organismo 

sindical, respecto de los cuales la autoridad 

responsable tomó nota, no se trata de un acto 

en el que se reconocen o tutelan intereses 

particulares de cada agremiado o del patrón, 

pues solamente tiene por objetivo declarar la 

incorporación de determinados trabajadores 

como parte del sindicato, lo cual trasciende a 
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los derechos colectivos, por ello, la 

multirreferida toma de nota no representa un 

perjuicio directo o indirecto para el recurrente 

en su calidad de patrón (equiparado), 

originando que carezca de interés legítimo. 

Conviene señalar que, el ejercicio 

autónomo del derecho de asociación, se 

encuentra protegido en el artículo 123, 

apartado B, fracción X, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

cual ha sido interpretado por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación con toda amplitud, 

entendiéndose, entre otros aspectos, como el 

derecho que tienen los trabajadores de afiliarse 

a los organismo sindicales, conforme a sus 

estatutos; principio constitucional que tiene 

coincidencia con el convenio internacional 

número 87, de la Organización Mundial del 

Trabajo, aprobado por el Senado de la 

República y publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el dieciséis de octubre de mil 

novecientos cincuenta. 

Por tanto, la garantía de libertad 

sindical, tratándose de los trabajadores al 

servicio del Estado, se refiere, entre otras 
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cosas, a su libertad de asociación en el sentido 

de que pueden afiliarse al sindicato que ellos 

elijan, no ingresar o separarse de uno y que 

dentro de cada dependencia gubernamental 

puede conformarse más de un sindicato, por lo 

que el Estado, en su doble faceta (ente público 

y patrón equiparado), tiene la obligación de 

respetar la libertad de los trabajadores, sin que 

pueda intervenir de manera directa o indirecta 

en esos derechos colectivos. 

Lo anterior porque, aun cuando se 

considerara que debe entregar las cuotas 

sindicales, conforme a la notificación ordenada 

por la autoridad responsable, dicha 

circunstancia no menoscaba su patrimonio de 

forma alguna, pues basta decir que esos 

recursos se retienen de las percepciones de los 

trabajadores, para ser entregados al organismo 

sindical y no del patrimonio de la parte patronal, 

generando que su interés sea simple y no 

legítimo para efecto de la procedencia del juicio 

de amparo. 

Cabe resaltar que la certeza jurídica 

de que dichos miembros sean trabajadores de 

base o de confianza, debe tomarse en cuenta 
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solamente cuando surja un conflicto entre el 

empleado y el patrón equiparado, para efecto 

de establecer cuáles son sus derechos 

derivados de la relación laboral, lo que no 

puede dirimirse en un acto registral de 

naturaleza declarativa, como es el reclamado. 

En ese entendido, el titular de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural no 

tiene interés legítimo para promover el juicio de 

amparo, por lo que con fundamento en el 

artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 6º, 

ambos de la Ley de Amparo, el juicio de 

garantías es improcedente. 

Es aplicable en la parte conducente la 

tesis de jurisprudencia 1ª./J. 171/2005 de la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 

XXIII, Enero de 2006, Novena Época, visible 

con el registro 176216, en la página 467, que 

establece: 

“ÓRGANO DEL ESTADO QUE 

PROMUEVE AMPARO. ES IMPROCEDENTE 

EL JUICIO DE GARANTÍAS CUANDO LOS 

ACTOS RECLAMADOS AFECTAN 
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SOLAMENTE EL EJERCICIO DE SUS 

FUNCIONES PÚBLICAS. El Estado puede 

solicitar el amparo y protección de la Justicia 

Federal, por conducto de los funcionarios o 

representantes designados en las leyes, 

únicamente cuando se ven afectados los 

intereses patrimoniales de las personas 

morales oficiales, conforme al artículo 9o. de la 

Ley de Amparo. Sin embargo, cuando la 

potestad pública ocurre en demanda de 

garantías a través de uno de sus órganos, por 

considerar lesionado el ejercicio de sus 

funciones por un acto del mismo poder, sin que 

su esfera patrimonial sufra alguna alteración, 

de acuerdo con el artículo 73, fracción XVIII, de 

la Ley de Amparo, en relación con los diversos 

4o. y 9o. del mismo ordenamiento, resulta 

improcedente el respectivo juicio de garantías 

porque en tal supuesto los actos reclamados 

sólo afectan el ejercicio de la función pública, 

pero no atañen a la esfera jurídica de derechos 

que como gobernado tiene un funcionario 

público, pues aun cuando los actos reclamados 

no hayan favorecido sus intereses, no pierde su 

calidad de autoridad para adquirir 
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automáticamente la de particular, ya que no 

existe precepto constitucional o legal que 

autorice una ficción en ese sentido por el solo 

hecho de que pudiera ocasionársele algún 

perjuicio.” 

Así como la tesis aislada I.3o.T.15 L 

(10a.), sostenida por el Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 

Circuito, criterio que comparte este órgano 

jurisdiccional, publicado en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 

XXV, Octubre de 2013, Tomo 3, Décima 

Época, visible con el registro 2004815, en la 

página 1915, del tenor siguiente: 

“TOMA DE NOTA DE NUEVOS 

MIEMBROS DE UN SINDICATO. EL JUICIO 

DE AMPARO PROMOVIDO POR EL 

ÓRGANO DEL ESTADO, COMO PATRÓN 

EQUIPARADO, ES IMPROCEDENTE POR NO 

ACTUALIZARSE AFECTACIÓN ALGUNA DE 

NATURALEZA PATRIMONIAL (LEY DE 

AMPARO VIGENTE HASTA EL DOS DE 

ABRIL DE DOS MIL TRECE). El artículo 107, 

fracción I, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos prevé que el juicio 
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de amparo se seguirá siempre a instancia de 

parte agraviada, teniendo tal carácter quien 

aduce ser titular de un derecho o de un interés 

legítimo; por su parte, el artículo 9o. de la Ley 

de Amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, 

dispone que las personas morales oficiales 

podrán ocurrir a la acción constitucional cuando 

el acto o la ley que reclamen afecte sus 

intereses patrimoniales. Tal supuesto no se 

actualiza cuando el acto reclamado consiste en 

la toma de nota de nuevos miembros de un 

sindicato, pues se trata de un acto 

administrativo de naturaleza declarativa, el cual 

únicamente se encuentra vinculado con el 

ejercicio del derecho colectivo de asociación, 

por lo que no es susceptible de afectar 

derechos del patrón equiparado, dado que la 

relación laboral con sus trabajadores cuya 

afiliación discute, no se ve modificada por la 

toma de nota de los nuevos miembros, lo cual 

podría impugnarse a través del juicio 

contencioso respectivo y aun cuando se le 

ordene entregar las cuotas sindicales, dicha 

circunstancia no menoscaba su patrimonio, ya 

que esos recursos se retienen de las 
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percepciones de los trabajadores para ser 

entregadas al organismo sindical y no del 

patrimonio de la entidad estatal. Por tanto, ésta 

no tiene interés legítimo para promover el juicio 

de amparo, al ser improcedente, en términos 

del artículo 73, fracción XVIII, en relación con 

los artículos 4o. y 9o. de la citada ley.” 

Por tanto, al actualizarse la diversa 

causa de improcedencia distinta a la analizada 

por el juez federal, prevista en el artículo 61, 

fracción XXIII, en relación con el numeral 6, de 

la Ley de Amparo, lo procedente es confirmar 

la sentencia recurrida y sobreseer en el juicio 

constitucional respecto del acto reclamado, con 

apego en lo dispuesto en la fracción V del 

artículo 63 de la ley de la materia. 

Ahora bien, en sesión de veinticinco 

de septiembre de dos mil diecinueve, se ordenó 

dejar en lista el asunto, a efecto de dar vista a 

las partes, en términos del artículo 64 de la Ley 

de Amparo, para que formularan las 

manifestaciones que estimaran convenientes, 

siendo que por escrito presentado el tres de 

octubre del mencionado año, el apoderado 
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legal de la parte quejosa, desahogó la vista, 

realizando las siguientes manifestaciones: 

“Ahora bien, previo a realizar las 

manifestaciones correspondientes, resulta 

necesario insertar los artículos aludidos por el 

C. Magistrado Ricardo Rivas Pérez, que a la 

letra señalan:- - - “Artículo 6”. “Artículo 61”. (se 

transcriben).- - - De los preceptos transcritos y 

vinculados, se podría encontrar como causal de 

improcedencia que el amparo sea promovido 

por una persona ya sea física o moral, a quien 

no le afecte la norma general o el acto 

reclamado.- - - Sin embargo, el mismo artículo 

6, nos remite al 5, fracción I, de la misma Ley 

de Amparo, que para el debido entendimiento a 

continuación se inserta:- - - “Artículo 5º”. (se 

transcribe).- - - Desprendiéndose de lo anterior 

que no sólo tiene el carácter de quejoso quien 

se duela de que la responsable vulnere sus 

derechos humanos, de los cuales se dice ser 

titular del derecho subjetivo violado, o como lo 

prevé el artículo 6 a quien le afecte la norma 

general o el acto reclamado (de manera 

general), sino que TAMBIÉN PUEDE TENER 

ESE CARÁCTER EL TITULAR DE UN 
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INTERÉS LEGÍTIMO, INDIVIDUAL O 

COLECTIVO, supuesto en el cual se encuentra 

esta dependencia del Ejecutivo Federal.- - - En 

términos de lo anterior y con la calidad de 

“quejoso titular de un interés legítimo”, mi 

representada promovió amparo indirecto en 

contra de los acuerdos de fecha 09 de abril de 

2019, emitidos por el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje, señalando en la parte 

denominada “procedencia del juicio con base al 

interés legítimo”, contenido en el escrito de 

demanda de amparo los argumentos jurídicos 

por los cuales es procedente el juicio de 

garantías promovido.- - - Una vez asentada la 

calidad con la cual mi representada promovió el 

amparo indirecto con número de expediente 

*********, resulta necesario definir el interés 

legítimo, lo cual se hace de la siguiente forma: 

El interés legítimo es aquel que faculta a 

cualquier persona para exigir que el 

ordenamiento jurídico sea respetado, sin 

importar que no cuente con la titularidad de un 

derecho subjetivo y que concretamente en el 

caso en cuestión existe interés legítimo cuando 

una conducta administrativa incide en la 
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situación fáctica del interesado tutelada por el 

derecho, de manera que aun cuando dicha 

conducta no lesione un derecho subjetivo del 

particular, sí REPERCUTE EN SU ESFERA 

JURÍDICA, caso en el cual el titular del interés 

está legitimado para promover juicio de amparo 

a fin de exigir de la administración el respeto y 

debido cumplimiento de la norma jurídica.- - - 

Asimismo, cabe transcribir lo señalado por el 

actual Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Ministro Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, en su libro “Hacia una Nueva 

Ley de Amparo”: (se transcribe y cita datos de 

localización).- - - El propio doctrinario apunta 

que los elementos del interés legítimo son: a) 

No es un mero interés por la legalidad de la 

actuación de la autoridad, requiere la existencia 

de un interés personal, individual o colectivo 

que, de prosperar la acción, se traduce en un 

beneficio jurídico en favor del accionante. b) 

Está garantizado por el derecho objetivo pero 

no da lugar a un derecho subjetivo, no hay 

potestad frente a otro. c) Debe haber una 

afectación a la esfera jurídica en sentido 

amplio, ya sea económica, profesional o de otra 
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índole. Lo contrario es la acción popular, en la 

cual no se requiere afectación alguna a la 

esfera jurídica.- - - De lo anterior, se desprende 

que el interés legítimo se define como una 

institución mediante la cual se facultan a todas 

aquellas personas que sin ser titulares del 

derecho lesionado por un acto de autoridad, es 

decir, sin ser titulares de un derecho subjetivo 

tienen, sin embargo, un interés en que la 

violación del derecho o libertad sea reparado. 

En otras palabras, implica el reconocimiento de 

la legitimación del gobernado cuyo sustento no 

se encuentra en un derecho subjetivo otorgado 

por la normatividad, sino en un interés 

cualificado que de hecho pueda tener respecto 

de la legalidad de determinados actos de 

autoridad.- - - Asimismo, cabe advertir que no 

es factible equiparar el interés -jurídico y 

legítimo-, pues la doctrina, la jurisprudencia y la 

Constitución así lo han estimado, al señalar 

que mientras el interés jurídico requiere ser 

tutelado por una norma de derecho objetivo o, 

en otras palabras, precisa la afectación a un 

derecho subjetivo, en cambio, el interés 

legítimo supone únicamente la existencia de un 

2020-08-17 11:42:15
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.6e.92
V

IR
ID

IA
N

A
 G

U
A

D
A

LU
P

E
 F

A
R

R
E

R
A

 V
A

LE
N

C
IA

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



                                              56                             RT.- 78/2019. 
 

interés cualificado respecto de la legalidad de 

determinados actos, interés que proviene de la 

afectación a la esfera jurídica del individuo, ya 

sea directa o derivada de su situación particular 

respecto del orden jurídico.- - - Sirve de apoyo 

a lo anterior, por analogía la jurisprudencia:- - - 

“INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. 

AMBOS TÉRMINOS TIENEN DIFERENTE 

CONNOTACIÓN EN EL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO”. (se 

transcribe, cita datos de localización y 

precedentes).- - - En ese sentido, el interés 

legítimo existe siempre que pueda presumirse 

que la declaración jurídica pretendida habría de 

colocar al accionante en condiciones de 

conseguir un determinado beneficio, sin que 

sea necesario que quede asegurado de 

antemano que forzosamente haya de 

obtenerlo, ni que deba tener apoyo en un 

precepto legal expreso y declarativo de 

derechos. Así, la afectación al interés legítimo 

se acredita cuando la situación de hecho 

creada o que pudiera crear el acto impugnado 

pueda ocasionar un perjuicio, siempre que éste 

no sea indirecto sino resultado inmediato de la 
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resolución que se dicte o llegue a dictarse.- - - 

Sentado lo anterior, fácilmente se advierte que 

basta con que el acto de autoridad impugnado 

afecte la esfera jurídica del quejoso, para que 

le asista un interés legitimo para demandar la 

protección de la Justicia de la Unión en contra 

de ese acto, resultando intrascendente para 

este propósito que sea o no titular del 

respectivo derecho subjetivo, pues el interés 

que debe justificar el accionante no es el 

relativo a acreditar su pretensión sino el que le 

asiste para iniciar la acción de amparo.- - - En 

ese sentido y, aplicado al caso en estudio, mi 

representada cuenta con la calidad de quejoso 

siendo titular de un interés legítimo, ya que -se 

insiste-, el interés legítimo a que alude la Ley 

de Amparo, es una institución que permite 

constituir como quejoso a aquella persona que 

resulte afectada por un acto de autoridad 

derivada del propio orden jurídico, tal y como 

se advierte de los actos emitidos por el Pleno 

del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

de fecha 09 de abril de 2019.- -  En ambos 

casos, las autoridades señaladas como 

responsables establecieron con base en una 
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toma de nota, que los CC. ******* ******* 

*****  ***** , *****  *****  ******* , 

*******  ********  *******  **  *****, 

********  *******  ****** 

*********, ********  ******  ***** 

*****, ********  ****  *********  ** 

*****, *******  *******  ******* , 

********  *********  ********** , 

*******  *******  *****  ***  ******, 

*******  ** *******  *****  ****** , 

*******  *********  *****  ********, 

******  ******  ****  ******* , 

*******  *******  ***** , ******* 

******  ***** , ******  ******** 

*******  *******, *****  *******  **** 

*********, *****  *****  ******* , 

*****  ******  ****, ******  ******* 

*****  *** ***, *******  *****  **** 

********, ******  ****  ******  ** 

*****, ********  *******  ***** 

*******, *******  ********  ****** 

*********, *******  ******  ***** , 

*******  ******  *****  ***  ******* , 

******  ********  *********** , 

*******  *********  ***** , 
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*********  ****** ***  ***** , 

*******  *********  ********* 

*********, *****  *******  ***** 

******, *******  ****  ******  ***** , 

***** ******** ***** *******, ***** 

******  ****** , ******  ****** 

*********, *******  *****  ****  (sic) 

*******, *****  ****  ****** , **** 

*******  ***** , ****  *****  ****** 

*******, ******  *******  **** 

*****, *******  *******  *******  y 

******  ****  *****, deben incluirse como 

miembros del *********  *************  y 

además de que se notifique al quejoso para 

que proceda al descuento de las cuotas 

sindicales y se entreguen las mismas al 

*********  *************  **  *********** 

********  **  ************  **  **  **********  ** 

************ ********** ********** ****** ***** 

*  ************.- - - Bajo ese contexto, es 

indudable que se crea un interés legítimo por 

parte de mi representada al verse afectada la 

legalidad de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, derivado de los actos 

reclamados emitidos por las responsables, ya 
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que generaron una franca violación a los 

artículos 14 y 16 Constitucionales, toda vez que 

las tomas de nota esgrimidas por sí solas y sin 

mediar procedimiento legal alguno, 

ENCUADRAN LA CALIDAD DE “BASE” DE 

TRABAJADORES SEÑALADOS EN ELLA, 

siendo a que éstos son trabajadores de 

confianza y como es de conocido y explorado 

derecho, no les competen las mismas 

prerrogativas a un operario de base, que son 

mayores a aquellas que le corresponden a un 

trabajador considerado de confianza.- - - Lo 

anterior es así, ya que la Ley Burocrática es 

clara en su artículo 70, al señalar que los 

trabajadores de confianza no podrán formar 

parte de los sindicatos, luego entonces, por 

simple exclusión sino son trabajadores de 

confianza, son trabajadores basificados, esto 

en relación con lo estipulado por nuestra Carta 

Magna en su artículo 123, apartado B, fracción 

XIV, el cual señala que la ley determinará los 

cargos que serán considerados de confianza y 

que aquellos trabajadores que los desempeñen 

disfrutarán únicamente de las medidas de 

protección al salario y de los beneficios de la 
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seguridad social, no así de los derechos 

otorgados a los trabajadores de base.- - - En 

ese sentido, es de destacar que la autoridad 

responsable prejuzga la calidad del trabajador 

como de base, sin haber oído al patrón, es 

decir, al titular de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural y que ésta, en su caso, 

ofreciera las pruebas o argumentos que a su 

interés conviniera para aclarar la naturaleza de 

las plazas ilegalmente sindicalizadas (ya que 

se consideran plazas de confianza), y 

demostrar si a los trabajadores les corresponde 

o no el derecho de formar parte de un sindicato 

y, luego entonces, determinar si se está en el 

supuesto de que se le realicen legalmente 

retenciones de su salario para enterarlos al 

sindicato respectivo, lo cual al no haber 

acaecido obliga a mi representada a actuar en 

contra de lo estipulado en la Ley Burocrática en 

sus artículos 38, fracción II, 43, fracción IX y 

70, la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas en su artículo 7, fracción I, por 

lo que se acredita el interés legítimo de mi 

representada en la interposición del amparo 

indirecto de cuenta, con la intención de evitar la 
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ejecución de lo ordenado en los acuerdos de 

fecha 09 de abril de 2019, respecto a que mi 

representada retenga, entregue y entere las 

cuotas respectivas al Sindicato Independiente 

de Integración Nacional de Trabajadores de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 

respecto de los trabajadores de los que se 

tomó nota de su alta como miembros de la 

organización sindical precitada, en virtud de 

que se trata de una asociación sindical 

constituida fuera de lo establecido por la ley, ya 

que en caso de que se requiera a esta 

dependencia para realizar las mencionadas 

retenciones y la entrega de las mismas, se 

estaría efectuando un pago de lo indebido y se 

consentirían actos emitidos por autoridades en 

flagrante incumplimiento a las normas jurídicas 

que nos rigen”. 

En relación con lo manifestado, debe 

decirse que no le asiste la razón al titular 

quejoso, toda vez que, como puede leerse de 

la presente ejecutoria, este órgano colegiado 

consideró que el presente juicio fue promovido 

por el titular de la Secretaría de Agricultura y 
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Desarrollo Rural quien carece de interés 

legítimo para impugnar el acto reclamado, 

debido a su carácter de patrón equiparado, por 

lo que en términos del artículo 133, fracciones 

V y VII de la Ley Federal del Trabajado de 

aplicación supletoria a la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, tiene 

prohibido intervenir de cualquier forma en el 

régimen interno de los sindicatos y ejecutar 

cualquier acto que restrinja los derechos que 

otorga la ley a los trabajadores, máxime que se 

trata de un procedimiento administrativo que 

tiene como objeto informar a la autoridad 

laboral registrar los cambios surgidos en la 

directiva del organismo (sic), resultando una 

determinación que únicamente vincula a 

empleados agremiados y al sindicato. 

Lo considerado, no resulta contrario a 

sus derechos fundamentales de acceso a la 

justicia  y recurso judicial efectivo establecidos 

en el artículo 25 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, pues dichas 

prerrogativas no tienen el alcance de soslayar 

los presupuestos procesales necesarios para la 

procedencia de las vías jurisdiccionales que los 
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gobernados tienen a su alcance, ya que de 

estimar lo contrario se provocaría un estado de 

incertidumbre en los destinatarios de esa 

función, al desconocerse la forma de proceder 

de esos órganos, además, de trastocarse las 

condiciones procesales de las partes en el 

juicio. 

Lo anterior con apoyo en la 

jurisprudencia 2a./J. 98/2014 (10a.), con 

registro 2007621, emitida por la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

visible en la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Décima Época, Libro 11, 

Octubre de 2014, Tomo I, página 909, que dice:  

“DERECHO DE ACCESO A LA 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU 

APLICACIÓN RESPECTO DE LOS 

PRESUPUESTOS PROCESALES QUE 

RIGEN LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL. Si 

bien los artículos 1o. y 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como el diverso 25 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, 

reconocen el derecho de acceso a la 

impartición de justicia -acceso a una tutela 
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judicial efectiva-, lo cierto es que tal 

circunstancia no tiene el alcance de soslayar 

los presupuestos procesales necesarios para la 

procedencia de las vías jurisdiccionales que los 

gobernados tengan a su alcance, pues tal 

proceder equivaldría a que los Tribunales 

dejaran de observar los demás principios 

constitucionales y legales que rigen su función 

jurisdiccional, provocando con ello un estado 

de incertidumbre en los destinatarios de esa 

función, pues se desconocería la forma de 

proceder de esos órganos, además de 

trastocarse las condiciones procesales de las 

partes en el juicio.” 

Por las razones antes plasmadas, se 

afirma que en el caso el titular de la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural, no tiene 

interés legítimo para promover el juicio de 

amparo, por lo que con fundamento en el 

artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 6º, 

ambos de la Ley de Amparo, el juicio de 

garantías es improcedente, toda vez que en 

términos del artículo 133, fracciones V y VII de 

la Ley Federal del Trabajado de aplicación 

supletoria a la Ley Federal de los Trabajadores 
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al Servicio del Estado, tiene prohibido intervenir 

de cualquier forma en el régimen interno de los 

sindicatos y ejecutar cualquier acto que 

restrinja los derechos que otorga la ley a los 

trabajadores, máxime que se trata de un 

procedimiento administrativo que tiene como 

objeto informar a la autoridad laboral registrar 

los cambios surgidos en la directiva del 

organismo (sic), resultando una determinación 

que únicamente vincula a empleados 

agremiados y al sindicato. 

Por lo expuesto y fundado, se 

resuelve: 

PRIMERO.- Se CONFIRMA la 

sentencia recurrida dictada el dieciocho de 

junio de dos mil diecinueve, por el Juez 

Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la 

Ciudad de México, en el juicio de amparo 

indirecto número P.- ************. 

SEGUNDO. Se SOBRESEE en el 

juicio de amparo indirecto ************, 

promovido por el TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, contra el acto que 

reclamó al Secretario General de Acuerdos 
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del Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje, precisado en el resultando primero 

de esta ejecutoria. 

Notifíquese; con testimonio de esta 

resolución vuelvan los autos a su lugar de 

origen; háganse las anotaciones 

correspondientes en el Libro de Gobierno; 

cúmplase con lo ordenado en el Acuerdo 

29/2007 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, agregándose a los autos el acuse de 

recibo respectivo y, en su oportunidad, 

archívese el expediente. 

ASÍ, por unanimidad de votos, lo 

resolvió el Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Primer Circuito, que 

integran los Magistrados: Presidente Ricardo 

Rivas Pérez, Emilio González Santander y 

Miguel Ángel Ramos Pérez, siendo ponente el 

primero de los nombrados. 

Firman los Magistrados que integran 

este Tribunal, junto con el Secretario de 

Acuerdos que autoriza y da fe. 
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EL PRESIDENTE Y PONENTE: 
(FIRMADO) 

 
___________________________________ 
MAGISTRADO RICARDO RIVAS PÉREZ. 

 
MAGISTRADO: 

(FIRMADO) 
 

______________________________ 
EMILIO GONZÁLEZ SANTANDER. 

 
MAGISTRADO: 

(FIRMADO) 
 

____________________________ 
MIGUEL ÁNGEL RAMOS PÉREZ. 

 
SECRETARIO DE ACUERDOS: 

                   (FIRMADO) 
 

____________________________________ 
LICENCIADO RICARDO ALONSO VANEGAS. 

La presente ejecutoria terminada de 
firmar, pasa a la Secretaría de Acuerdos de este 
Órgano Colegiado el:   

Conste.- 
Se hace constar que esta hoja 

pertenece a la resolución pronunciada en el 
amparo en revisión RT.- 78/2019, interpuesto 
por el TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, en 
el cual se resolvió: PRIMERO.- CONFIRMAR 
SENTENCIA Y SEGUNDO.- SOBRESEER EN 
EL JUICIO. 
VGFV/ktm. 
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Ángel Emiliano Ruiz Vidal. Secretario 
del Noveno Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito. CERTIFICO: que 
las presentes concuerdan fielmente con sus 
originales, que obran agregados en el amparo 
en revisión RT.- 78/2019, interpuesto por el 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, en 
contra de la sentencia de dieciocho de junio 
de dos mil diecinueve, dictada por el Juez 
Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la 
Ciudad de México, constante de sesenta y 
nueve hojas, para los efectos legales 
procedentes. Ciudad de México, a dieciséis 
de octubre de dos mil diecinueve. Doy fe. 

 
EL SECRETARIO DEL NOVENO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

 
 
 

_____________________________________ 
LICENCIADO ÁNGEL EMILIANO RUIZ VIDAL. 
 

Se hace constar que esta hoja 
pertenece a la resolución pronunciada en el 
amparo en revisión RT.- 78/2019, interpuesto 
por el TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, en 
el cual se resolvió: PRIMERO.- CONFIRMAR 
SENTENCIA Y SEGUNDO.- SOBRESEER EN 
EL JUICIO. 
AERV/ktm. 

2020-08-17 11:42:15
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.6e.92
V

IR
ID

IA
N

A
 G

U
A

D
A

LU
P

E
 F

A
R

R
E

R
A

 V
A

LE
N

C
IA

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Archivo firmado por: VIRIDIANA GUADALUPE FARRERA VALENCIA 

Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.6e.92 

Fecha de firma:  17/10/2019T15:32:22Z / 17/10/2019T10:32:22-05:00 

Certificado vigente de: 2017-08-18 11:42:15 a: 2020-08-17 11:42:15 

Evidencia Criptográfica – Transacción  

Archivo Firmado: 00750000252954480012010.doc 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Firmante(s): 

Firmant

e 

Nombre: VIRIDIANA GUADALUPE FARRERA VALENCIA Validez: OK Vigente 

Firma # Serie: 706a6620636a6600000000000000000000006e92 Revocación OK No 

Revocado 

 Fecha: (UTC / Ciudad de 

México) 

17/10/2019T15:32:22Z / 17/10/2019T10:32:22-05:00 Status: OK Valida 

 Algoritmo: Sha256withRSA 

 Cadena de Firma: 3f 85 62 63 75 94 e7 67 b5 f6 fb cf f4 61 13 ca  

88 bc eb 63 32 22 27 c5 bb 0b 28 33 fb 37 88 a0  

f4 e5 07 6e 81 38 7d bf a7 0d c7 cb 7e f1 9a e9  

02 ae d7 16 2d 8f 4d a0 6d 42 4d b5 2e 84 4c 71  

63 3c df 86 9f 8f ea bc 9a b8 51 e4 d7 e0 cd 59  

58 87 55 8c 83 fa dc 54 73 fe ee a9 18 3f 4c 5a  

cb d4 a1 5b 8f 8f 22 b2 2b 06 40 34 06 a5 b0 e9  

24 60 65 e2 37 25 4f ca 35 fc 03 2d 47 97 20 f4  

39 76 99 2c ad 16 44 81 22 2b 4e b7 3a 03 e4 8a  

91 1f 13 40 a1 b6 19 55 44 35 2d 41 1e f8 27 6f  

a5 8c 24 55 3f 7b a6 61 38 b4 4e 80 1c 4c c8 92  

b9 3e 77 3c 6b c8 20 88 e2 52 65 ae 4b 1b e1 99  

2a 5d bd 11 55 94 fb 5d af 27 4f ad 8e 12 df 48  

b4 c2 48 cf c7 c3 20 95 3b 7d 41 de 85 b9 1f 10  

dd e8 e5 5b 85 3c 34 61 20 36 c5 0f 60 10 f6 3c  

63 cf 7f 0e c9 23 6d db b6 b9 bd 2b af 9b 35 47  

OCSP Fecha: (UTC / Ciudad de 

México) 

17/10/2019T15:32:22Z / 17/10/2019T10:32:22-05:00 

 Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

 Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

 Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02 

 

 

 

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
aEl diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, la licenciada Viridiana

Guadalupe Farrera Valencia, Secretario(a), con adscripción en el Noveno
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, hago constar y
certifico que en términos de lo previsto en los artículos 108 y 113 fracción I de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta
versión pública suprime toda aquella información considerada legalmente
como CONFIDENCIAL, por tratarse de por contener datos personales.
Conste.


